
b¡;

Capital$oclal
CDMX

oEf,,EGAcrót
ALVARO

OBREGóN

CC¡'I¡T'É DELEGACIONAL DÉ ADQUISICIÜNES'
,{RRINDAMIENTOS Y PNTSTICIÓH DE SERVICIOS
MEüA REFS, S.A. DE C,V.

CoNTRATo DE ADQUISICIÓI{ Y PRESTACIÓN OE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL GoBTERNo DEL DrsrRrro reoenrl Á rnlvÉs oel óRo¡t¡o potirlco ADMlNlsrRATlvo

EN ALVARo oeneoóN A eurEN er.r lo sucEsrvo sE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN",

REpREsENTADA EN ESTE ACTo pon nENÉ ANToNlo cRESPo oinz, olRecroR GENERAL DE

lórrr¡'r.rGiñÁció¡¡, y poR LA orRA MEcA REFS, s.A. DE c.v., REPRESENTADAEIIP]I.19i?
poif PARTE A LA QUE EN LO SUCESTVO SE LE DENOMINARA

COÍ\4O "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

clÁusutns:

DECLARACIONES

DECLARA,,LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCNruO POLíTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ÁóürNrsÍnnclór,t pueucA DEL DtsrRrro FEDERAL, coN AUToNoMfA FUNCIONAL EN

AcctoNES DE GoBtERNo, coNFoRME A Lo DtsPUESTo PoR Los ARTícuLos 122,

ApARTADo c, BASE TERcERA, rnnccróru u DE LA coNsTlruclótt polirtcA DE Los
ESTAD9S uNtDoS MEXtcANoS; 1, 12 rRnCctÓN ltt, az pÁnRnFO PRIMERO Y TERCERO'

104, 105 Y 117 DEL ESTATUTo DE GoBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; I, Z PÁNRRTOS

PRIMERO Y TERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, T,t PARRRTOS P.RIMERO Y

sEGUNDo 37, 38 v áé'r-Énccróru xlv ór r-n LEy oRGÁNtcA DE LA ADMlNlsrRAclóN
pUeiróÁ orr-'orsrniio reornÁr-; 1 PÁRMFos PRIMERo Y sEGUNDo,4, s rRAcctÓN
tl,lio-, ix, ln Ur-lrt¡o pÁnnnro, 122 Brs rnncctó¡t t, tNclso c v oerr¡Ás RELATlvos
Y APLIcABLES DEL REGLAMENTo INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓI{ PÚALICA DEL

DISTRITO FEDERAL.

QUE PAnn EFEcToS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGNCIÓN" SE ENCUENTM
REpRESENTADA poR EL c. nE¡¡É ANToNro'cREsPo oiaz. ouleN ACREDITA su
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR

cENERAL DE ADMtNtSrnRCtÓru, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL Oin Or DE

OCTUBRE DE 2015.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN el nRrfcuLa e2, útttlr¡o PARRAFO Y 125

TRNCCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2015, EN LA GAcETA oFIcIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA OÉCIN¡N OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGACIONAL EN ÁIvnRO OBNECÓN, OEIECÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRNCIÓ¡.I, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACION DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESpONDTENTE REGLAMENTO, SEA t-lCtrnCtótt pÚeLtCR, INVITACION
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRÉS PROVEEDORES, Y ADJUDICACION DIRECTA, Y

ffi
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t.1 .

1.2.

1.3.

oev¡Ás Acros ¡uRiorcos oE cRRAcTER ADMINrsrRATrvo o DENTRo or cunróÜilry,y'
orRA ixootE y EN GENERAI ToDos AeuELLos euE sE ENcUENTREN pnEvlsrosf/
REGULADos EN EL cóorco crvrl eARA EL DrsrRrro FEDERAL, DENTRo orl Ávrerf$ IDE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y T/
ADMTNTsTRATTvAS APLTcABLES. \-/l

OUE REQUIERE DE LOS: EIENES Y/O SERVICIO$ OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO I

EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.
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l'6'- EL PRESENTE OONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTícULO 28 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORTZACTóN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SoLICITUD DE SERVIcIo, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO

t.7-- QUE PARA TODO Lo RELACIONADO CoN EL PRESENTE CONTRATO: SEñALA coMO
DoMlclllo EL UBICADO EN CALLE 10, stN NÚMERo, ESeutNA AVENTDA cANARto,
coLoNlA TOLTECA, cÓDtco PosrAL 01rs0, DELEGAcIóN ÁLVARo oenecóÑ, eÑ
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

11.1.' QUE ES UNA PERSONA FistcA o MoRAL DE NAcToNALIDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE
coNsrlrulDA coNFoRME A LA LEGISLACIóN DE Los ESTADoS uNtDOS MEXtcANos y
cuYos DATos DE lDENTlFlcActóN, FlscALES, DE AcruActóN y REpRESENTACTóN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO 'TGENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO

tt'2-- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACtóN DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVlclo DE AQUELLA, AsÍ coMo Los cóNyucES DE ToDos ELLos No
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMtNtSTRActóN púBLtcA DEL DtSTRtTo
FEDERAL

II.3" QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
cARGo o coMlslÓN EN EL sERvtcto púBLtco, Nl sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo
PARA PRESTAR SERVIC1OS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES Los ART¡cuLos 8 FRAcqoNES xul, xx y xxlt DE LA LEy FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATTVAS DE LOS SERVTDORES púBLtcOS y 39FRAccloNEs I A LA xv Y 39 B¡s DE LA LEY DE ADeutslCloruEs pnna eu DtSTRtTo
FEDERAL.

I¡.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS .FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASí 

'COMO 
CON LA

ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

1t.5. QUE PARA'EFEcros DE Lo SEñALADo EN EL ARTícuLo 51 úLTtMo pARRAFo DE LA \
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDEMI- 2010. ";i i\PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD OUe HÁ CUrt¡pr-rno : \.

EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. ,. ,,

COMITE D€LEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENToS y pREst¡oór{ DE sERVlclos
MECA REFS, S.A. DE C.V.

il.6.

:

¡ll.- DECLARAN AMBAS pARTES: i

i-,

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA
DOMICIL¡O EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

coMo \l
ili/Í;) |

tit1
.¡r\,QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.vvrvrvtrLu 
^rL|\J/.\DLEO. .,

::sJIT^'S.T,q lqig.SF.¡,E-CO}OCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE{osrENrAN'vLÁónpn'áóio"IiEÁ."hilXt"#$iliF;i;F$i,üir'3áRiR?T":u'Yrt\ntv. .tr
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III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y
VOLUNTAD.
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DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
QUE LO CELEbRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE

Gapitaltoc¡al
CDMX

EXPRESADo Lo ANTERiOR, LAS PARTES SE OBL]GAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
'i

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR

DE "LA DELEGACIÓN'" LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓN, CR¡¡TIOAD Y PRECIO
uNrrARro sE RELACTONAN EN EL ANEXO POS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE B¡ENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTMTO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIÉNES Y1O $ERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANT¡AS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTMPRESTACIÓN DE LA ADOUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MíNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES YIO SERV¡CIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR'" DENTRO DE LOS 20 D|AS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓN S'N NÚMERO

cor. cENrRo DE LA C|TJDAD DE MÉX\CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EL ANEXO DOS,
FACTURA

t\
1\
r, 1

EN

SOL|C|TUD DE SERVICIO EN CADA tJtyA DE ELLAS, OBLIGANDOSE ,,EL pnOVeeOOn.tT
ENT RSoS MATERTALES coprA DE LA(s) nErr¡isréÑiEil V
FACTURA(S) CON SELLO ORIGINAL O FIRMA DEL ALMACÉIrI Ce¡¡ennL Y/o ÁREA SoLICITANTE
PIRA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDTENTE. EN EL CASO DE LOS SERVIC|OS

OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEB]DAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A "EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA OUE ,SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR';, SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS B¡ENES O SERV|CIOS".DEL ANqXO,qOS .:

LAS'PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'" QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU. RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERÍSTICAS, CALIDAD, CONDICIONES oRIGINALES Y ASEGURAMIENTo, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIN¡O CASO..EL PROVEEDoR'' TENDRÁ LA oBLIGACIÓN DE REALIzAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y I-UGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE.

QU¡NTA.'AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE ..LA DELEGACIÓN''. SE PoDRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR .'LA DELEGACIÓN,', DEBIDAMENTE ACREDITADo PoR LA AUToRIDAD CoMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERA CUBIERTO POR..EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARÁN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS PoR "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo pARA.LA DELEGAcIóÑ;;.

"LA DELEGACIÓN", PODRÁ RESctNDtR EL pRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERíSTICNS Y ESPECI FI CAC I ON ES TÉC N I CAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABoRAToRIo. EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARAcIÓN FíSIcA coNTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN'' Y PRESENTADAS PoR ..EL
PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN YIo SERVICIo, LAS CUALES oBRARAN EN
PODER DE "LA DELEGACIÓN''; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERíSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉcNIcAs SoLICITADAS. No SE RECIBIRÁI.¡ l-os
BIENES Y/O SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ANen SOLICITANTE Y SERA MoTIVo DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. i\

i\
SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU 1 \
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDo AMBAS PARTES EN
QUE ..LA DELEGACIÓN,, PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo CON i'. 

,
ANTTCIPACTÓN EL PRESENTE CONTRATO , 

v !
SÉPTIMA,. AMBAs PARTES coNVIENEN EN QUE ..EL PRoVEEDoR,, SERÁ EL uruIcdl
RESPoNSABLE DE LA UTtLtzActóN DE LAS PATENTES, MARCAS, cERTtFtcADoS DEh lr
lNVENclóN Y ToDo Lo RELAcToNADo coN Los DEREcHos DE pRoptEDAD TNDUSTRTAL oll' L'V

P TELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA\ I
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN''. - L

xFlFg]YlL DE LOS BIENES OBJETo DEL PRESENTE CoNrRArO, DESLTNDANDO DE TODAU
/RESPONSAB|L|DAD pOR SU USO A ,,LA DELEGACTóN".

/4/ ¿4 ll
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COMiT[ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARR;NDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
MñCA REFS, S.A. DE C.V.

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES.
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''.

:

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA'NO APLICACIÓN' O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES

ASi MISMO A CRITERIo DE .,LA DELEGACIÓN', SE EXIMIRÁ A ..EL PROVEEDOR,' DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES Y/O SERVICTOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

NT, Y CONSTANDO EN
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PETICION POR ESCRITO DEL PROVEEDOR
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERioDo ESTIPULADo EN ESTE PÁRRAFo.

DICHA EXENCIÓN OUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS. MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA

DÉcIMA PRIMERA.. ..EL PRoVEEDoR,, SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉctMA sEGUNDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A ''LA DELEGACIÓN'Y SERÁ Et ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DECIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL FN EL ART¡CULo 69 DE LA LEY DE -
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENP./I
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE'LOS BÍENES. E//
lMPoRrE EQUIVALENTE AL 1% (UNo PoR crENTo) ANTES DEL l.v.A. pon óeoÁ ÑÁ'#( t
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15' DíAS) cALcuLADo soBRE EL lMpoRTE TorAL DE LAf'//
5}iTssfl',',l9fy:lni:$I'IP=-'3F^E-cJl,lHryl.DE-TlvrlFc.tptrtlMryEUnvtvE}ITREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE

-,EL MONTO MAXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO
#f' 1NTES DEL l.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERTAL EN EL MTSMO2 PERIODO.

t\
t1!\1\i\i1
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EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
M¡SMO, SALVO QUE EL ÁNEN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACION DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTíA, AL DIA S¡GUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE IGUALA O
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA
DELEGACIÓN", PODRÁ RESC,ND,R EL )ONTRATO s,N NINGUNA RESPONSA BILIDAD, MISMA
SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ AL PROVEEDOR POR ESCR'TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESC'S'ÓN

DÉcf MA cuARTA.- EL (LAS) Áaeast, soucravre$t sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y VERTFTCAR LA CALTDAD, CANTTDAD y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
"EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE oBSERVANcIA Y cUMPLIMIENTo DEL coNTENIDo DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS OUE POR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR

DÉCIMA SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGAcIÓN'', CoNSIDERA QUE ,.EL

PROVEEDOR'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO. PODRÁ OECNCTAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHo SIN RESPoNSABILIDAD PARA..LA DELEGAGIÓN".

..LA DELEGACIÓN'" RESCINDIRÁ Et- CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: t'

\
\1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVIüIOS \

DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLÁUSULA CUARTA DEL \
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
ANEXo pos 

Á
2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMP(d I

CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTER¡STICAS Y ESPECIFICACIONE$T i\J
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTÉ YcoNrRAro L/\

de 16

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTMTA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS.DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LoS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENULTIMO PÁRRAFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTICULO 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDEML 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉclMA sÉPTtMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMINActór't RrulclpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MIsMo, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITo o FUERzA MAYoR, SERÁ SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN''.

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASi COMO AQUELLOS DOCUMENTos DE cARACTER LEGAL QUE INVoLUcREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

DECIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS
ANEXOS, SEA D.E NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN" DE CONFoRMIDAD coN EL ARTícuLo 14, FRAcctoN xxvrr or LA LEy DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL. coN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, PoR ESCRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTo coN CARÁcTER DE CoNFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PRoTEGIDoS, INcoRPoMDoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTMTISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN Los ARTicuLos 14 Bts, i4 TER, 14 euATER, 14 eutNeuiEs, 14 sEXtES y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SEurlLlzARÁN, coNFoRME A LA NoRMATTvTDAD vtcENTE, y poóMñ-sER iRAñsMtlDos ENcASo DE REQUERIMIENTOS oFlclALES, REALIzADos poR óncnruos JURIsDtcctoNALES uoRGANos DE coNTRoL DE LA ADMlNlsrRActóN puBLtcA, coN LA FINALIDAD DE/COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITOR|AS, ADEMÁs or oTRAS rnnÑsrrrusó*-#I
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER O UruOIOOS INIsu coNSENTtMtENTo EXpRESo, sALVo LAS EXcEpcroNES pREVrsrAS EN LA LEi. - 

*-- a" i. , ,I \/
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANToNlo cREspo oi¡,2,V,DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRACtóN Y EL DoMrctlto DoNDE poDRÁ EJERCER Los
?F5F9f91 PE__AcgFSo, necrrrlcRctóN, cANcELAcróN u oposicié¡ll nsicórr¡o-LÁREvocAclóN DEL coNSENlMtENro ES EL uBtcADo Eñ ónr-l'e-ió:'é;ñ ñUr'¡eno,'"coi.
I?:t5.4^:,:,_.91159 ,D5F_cLg.rgNl_A!v4to oBREGóN¡, EN esra bruonD D- nrÉxicó,CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFoRMAcION pÚrir-IcA DE ESTE ononÑo. Póiñó".jADtvllNlSTRATIVO, CoRREo: oip.dao@gmail.com PAGTNA wre: www.¿ao.q;b.;x, TEL.: 5276-6827
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EL INTERESADO PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL. DONDE RECIBIRÁ ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PÁGINA
www.infodf.orq.mx

VIGÉSIMA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACION,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN OT LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO. EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO. LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

POR ''LA DELEGACION'' "EL PROVIEEDOR"

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Adm¡nistrac¡ón
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalScci;*l
C.Pf$.F

Contrato de Adguisición y Prestación de Servicios
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVTCIOS
MECA REFS. S.A. DÉ C.V,

STRACIÓN

REVISO

REPRESENTInHTE LEGAL

JU
DIRECTOR

ru\r- cot
REqURSO

Rtco
ATERIALES

Y CIOS GEN ES

MPERIO DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página 8 de 16
cAPS/2015

Y ARRENDAMlENTOS



DE!ÉGA<IóN
AwmO
O¡[oóil

COI'JIITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES.
ARRÉNDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
MFCA REFS, S.A. DE C.V,

¡::RTICULO 4 Y 134 OE tA CONSI/TUCION
POL¡TICA DE tOS ESTADOS UNIDOS

AI.?X/CANOS, ARTICULO 117 DEL ESTATUTO
DF GO8/ERA/O DEL DISTRITA FEDERAL,

ARTICULO 27 INCISO C, 28 PARRAFO
.:!?tMERO. 52, 54 FRACC/ÓA/ES //. il BtS y Vt

OE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA Et
{',:':TR|TO FEDERAL. ARTICULO 39 FR.4CCIÓ,V

LVI DE LA LEY ORGANICA DF LA
i:'D MINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL. 131 B!S 1, FRACC¡ON IDEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA

,¡DMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITC
I'L I\ERAL Y ARTICULO 150 FRACCIÓN XV DE

l-.,.i S CO¡I/D/CIONES GEA,ERALES DF TRAEAJO
í.Jhi. GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASI
(i...MO EL NUMERAL 4 8,1 FRACCIÓN II Y 4,8.3

DE LA CIRCULAR UNO BIS 2015,
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE

..1{í)MINIS¡RACIÓN DE RECURSO.9 PARA IAS
,)EIEGACIONES DE tA ADMINISTRACIÓN

PUELICA DEL DISTRITQ FEOERAL

CERRADO

Delegación Álv¡ro Obregón
Dirección General de Administracióri
Dirección de Recursos Materiales v Servicios Generales

Gapital$ocial
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
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ANEXO UNO

AIlMElVfOS PERECEDEROS

T¡PO DE PROVEEDOR: PERSONA MARAL

MECA REFS S.A. DE C, Y,

DOCUMENTO PROBATORIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA: OTROS INTERI,/IEDIAR/OS DE CAMERCIO AL POR MAYOR

DOMICILIO FISCAL: URSUTO 3ALVAN No. 12-2, COL. S,4/V FRAA/C/SCO
CL]L|-IIJACAAJ. DEI. CAYOACAN C P 04260 MF.XICC D F

it'IRL -120613-6A0

TELEFONO(S): AFICINA: 4752 620A

CORREO ELECTRÓNICO: me ca refspe 1 2@hotmai l. com

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENT]DAD:

16(;¿- Página
s/201 5
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ANEXO DOS

AXTOTE (110 GMS.)

CARNE DE CERDO MAGRA 14,160.00

CHAMMRETE DE RES 47,600.00
CH¡CHARO PELADO

CHORIZO DE PAVO SAN RAFAEL 1 1,100.00

COLIFLOR MEDIANAS
CREMA (450 MLT.)

ELOTE DESGRANADO

6,120.00
FALDA DE RES 195.00

210.00

31,200.00

35,700.00FILETE TILAPIA ,\C'zi,nriC¡l

HIERBABUENA

HIERBAS DE OLOR (MAN

JAMON DE PAVO SWAN O SAN
RAFAEI-

3,300.00

8,100.00
18,500

2,580.00

0de16
cAPS/2015



COMITÉ DELEGACIONAL DF ADQUISICIONES,
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o::

1Ár

CiI!LCílOTA tt )

s, h R,ílr/\€.1 o

NO \PLICA 112

fi¡ R0SA

NO,\PLICA 2,¡90
II¡¡LP. .N,EAL a7

MANZANA GOLDEN AMARILLA
MEDIANA
MARGARTNA (225 GMS) 11,730.00

MILANESA DE PECHUGA

MOLIDA DE POLLO (PECHUGA) NO APLICA

MOLIDA DE RES NO APLICA

PAN BLANCO BOLILLO 3,075.00

PAN CUERNITO PARA BOCADILLO

PAN DE CAJA BLANCO (GDE)

PAN MOLIDO

PAN TOSTADO (14 PZAS)

PAN PAMBAZO MEDIANO

21,870.00

PIERNA Y MUSLO 1 19,000.00
PIMIENTO MORRON VERDE

OUESO AMARILLO REBANADO
ESMERALDA
O SAKER'-q &

UñTT
OUESO CANASTO

ESMERALDA O
OUESO CREMA REBANADO I E¡XTR'S A

OUESO DOBLE CREMA ; I sAKER,s &

ouEso oAMCA | ¡"A.PAZ. Q LA

OUESO PANELA

IOMATE VERDE

TORTTLLA DE HARINA (10 PTEZAS)

TORTILLA DE MAÍZ

TOSTADAS (30 PZAS)

l.v.A (16%):

NO AF'i ICA Í¿u

Página 11
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3,315,00

AXTOTE (110 GMS.)

BARRA DE AMARANTO SABOR
CHOCOLATE
BISTEK DE RES DE CARA O BOLA

KILOGRAMO

COLIFLOR MEDIANAS

CREMA (450 MLT.)

FILETE TILAPIA !!i!ge
2,160.00

HTERBAS DE OLOR (MANOJO)

't 1,310.

WAN O SAN
RAFAEL

KILOGRAMO

LECHUGA ROMANA NO APLICA

7,200.r¿-
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COi"lIT€ DELEGACIONAL DE AOQUISICIONÉS,
AR¡:.IiND.AMIERTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
MECA REFS, S.A. DE C.V.

Capital$acia¡
CDMX
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NO APLICA

2,312.00NA APLICA
MANZANA GOLDEN AMARILLA
MEDIANA

NO APT-ICA

MARGARINA (225 GMS)

MILANESA DE PECHUGA

2,448.O0

PAN BLANCO BOLILLO

PAN DE CAJA BLANCO (GDE)

PAN MOLIDO

KILOGRAMO

PECHUGA ENTERA

PEREJIL KILOGRAMO

OUESO CANIASTO

OUESO CREMA REBANADO
ESMERALDA
O BAKER'S &

CHEF

OUESO DOBLE CREMA
ESMERALDA
O EAKER'S &

unr:r
PAZ O LA

VILLITA
QUESO PANELA

SALCHICHA DE PAVO 't4,400.00

TOMATE VERDE

TORTTLLA DE HARTNA (10 PTEZAS) NA ROSA

TORTILLA DE MAíZ NO APL¡CA

TOSTADAS (30 PZAS) MILPA REAL 3,618.00
i\Q AP! ICA 10,440.00

SUB TOIAL;

t.v.A (16%):

Página 13 d646
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UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y

c¡Nco PEsos 00/100 M.N.
1,390,295.00

NO CAUSA EL16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

1,390,295.00
UN MILLON TRFSCIENTOS NOVENTA MIL DOSC¡ENTOS NOVENTA Y

ctNco PEsos 001100 M.N.

SE'GÚN CALENDAMA DEL AREA
Fecha Límite de Entrega

y/o Servicio:

Lugar de Entrega y/o
Servicio:

ALMACEN GEIVERAL DE "LA DELEGACIÓN", UEICADO FN ESCUADRON 201
S/N. COL. CR/STO REY, A UN COSIADO DEL GIMNASIO MODUUR G-3 EN U/V

HORARIO DE 9:00 A 14:00 l'lRS

MONTO DE LA POLIZA
$ 2,AA0,A00.00lDos MILLaNES DE PESOS A0/140 M,N.)

EL PRESTADOR DEL SERV¡C¡O'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS ÁRTNS
DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE ACUERDO A ESTE CONTRATO, CON
PERSONAL AUTORIZADO EN DÍAS Y HORAS HÁBILES. Y A ENTERA SATISFAQCIÓN DE "LA
DELEGACIÓN'" ASf COMO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR SU
NEGLIGENCIA, IMPERICIA O.EOLO LLEGUE A CAUSAR A "LA DELEGACIÓN" O A
TERCEROS. EN CUYO CASO DEBERÁ CUBRIR LOS DAÑOS OCASIONADOS, PARA TAL
EFECTO DEBERA CONTAR C,ON UNA PÓI.¡Z¡ DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y DAÑOS A
TERCEROS, VTGENTEDES DE EL INICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL 2015. |\

$ 2,AA0,0AA.O0

/'-'2 fu
-- ,/ ,{¡

--t ,/ "ií'¿
/" l.--- Página t/ae rc
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Delegación ÁJvarp,gbregón :.,..
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Gapital$ttcial
CDh4X
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o€rf6a<róñ
ALVSO

OBRCGóN

r:CI'!iTE DELEGACIONAL DÉ ADQUISICIONES,
AR'iENDA,MIENTOS Y PRESTACIÓN O€ SERVTCIOS
fdFCÉi REFS. $.A. DE C,V,

ANEXO TRES

ygl]a DE LA GARANTíA (1s% DEL VALOR TOTA.L DEL CONTRATO StN tvA)

$ 20 B, 544. 25 íOOSCTEMOS OCAO rg *4 u t ¡,t t r a r o s
._J;UARENTA y CUATRO pESOS 2s/100 M.N.

NUMERO DE FIANZA / CHEQUE:

AFIANZADORA / BANCO;

FA/ CASO DE NO PRESENIAR LA GARANTíA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA. EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA coRREsPoA/DIENTE A LA S,ERIEDAD DE
LA PROPIJESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTICUL) 59, PÁRRAF? TERC,ER? DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTí¡ OE CUTUPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ o cANcELARÁ UNA vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTo, "EL PRoVEEDoR" DEBERÁ GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE,CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLzA DE FtANzA EXPEDTDA poR uNA tNslructóN LEGALMENTE AUfoRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GAMNTIA DE CUMPLIMIENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAs DEL DrsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

EN EL cAso DE OPTAR PoR LA oPclóN B), EN LA REDAccróN DE LA FlANzA. TNDEPENDTENTEMENTE DE LAs
DFMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIEIIIES: :

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA L,A TERMINACION DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRoRRoGADA EN coNCoRDANctA coN DtcHA pRoRRocA o EspERÁ.

A.3. "LA lNsTlruclÓN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE At ARTícuLo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES Dg FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESA,MENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJEcuclóN ESTABLEcTDo EN Los ARTicuLos gs, sa, gi, gá els,.r.1e y i28 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTÍA PARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo rENDRÁ uGENclA DURANTE
LA suBsrANclAclÓN DE ToDos Los REcuRSos LEGALES o Jutctos euE sE tNTERpoNGAN HASTAQUE sE DlcrE RESoLUcIóN DEFtNtrvA poR AUToRIDAD coMpEiÉ¡trE, i-;éió ;óñÁ';Éli
CANCELADA MEDIANTE EscRlTo EXPEDIDO PoR LA DtREccióN DE REcuRsos-r,aerenlnles y
sERvlclos GENERALES DE LA DELEGACIóN ALVARo oBREGóN, siempñi1 cuANDo "ELPRovEEDoR" HAYA cuMPLlDo coN Los rÉRMtNos EsTtpuLADos eru Ll coñriÁro"
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